
Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1
Versión: 3.0 es
Reemplaza la versión de:07.08.2018  

Versión: (2)

fecha de emisión: 08.04.2016  

Revisión: 23.06.2021

1.1 Identificador del producto  

Identificaciónde la sustancia  

Número deartículo

Número deregistro (REACH)  

No de índice

Número CE  

Número CAS

Diclorometano

DCM0.1

01-2119480404-41-xxxx

602-004-00-3

200-838-9

75-09-2

1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados

Usos identificados: producto químico de laboratorio  

uso analítico y de laboratorio

1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad

Laboratoriumdiscounter 

Zandvoortstraat 75  

1976BN Ijmuiden  

Nederland

Teléfono: +31 (0) 255 700 210

e-mail: info@laboratoriumdiscounter

Sitio web: www.laboratoriumdiscounter

Persona competente responsablede la ficha de  

datos de seguridad:

e-mail (persona competente):

1.4 Teléfono de emergencia

: Department Health, Safety and Environment

info@laboratoriumdiscounter.nl

Nombre Calle Código postal/ciu-
dad

Teléfono Sitio web

Servicio de Informa-

ción Toxicológica  

Instituto Nacional de  

Toxicología yCiencias  

Forenses

Jose Echegaray nº 4  

Las Rozas

28232 Madrid +34 91 562 0420

SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la  
empresa
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla

Clasificación según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP)

Clasificación según SGA

Sección Clase de peligro Clase y categoría de  
peligro

Indica-
ción de
peligro

3.2 corrosión o irritación cutáneas (Skin Irrit. 2) H315

3.3 lesiones oculares graves o irritación ocular (Eye Irrit. 2) H319

3.6 carcinogenicidad (Carc. 2) H351

3.8D toxicidadespecíficaendeterminadosórganos-exposiciónúnica  

(efectos narcóticos,somnolencia)

(STOT SE 3) H336

Los principales efectos adversos fisioquímicos, para la salud humana y para el medio ambiente

Efectos narcóticos.

2.2 Elementos de la etiqueta

Etiquetado según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP)

Palabra de Atención  
advertencia

Pictogramas

GHS07, GHS08

Indicaciones de peligro

H315

H319

H336

H351

Provoca irritación cutánea  

Provoca irritación oculargrave

Puede provocar somnolencia ovértigo

Se sospecha que provoca cáncer

Consejos de prudencia

Consejos de prudencia - prevención

P261  

P280

Evitar respirar la niebla/los vapores/el aerosol.  

Llevar guantes/gafas deprotección.

Consejos de prudencia - respuesta

P302+P352  

P305+P351+P338

EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua.

ENCASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagarcon aguacuidadosamentedu-

rante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y  

pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado.

ENCASO DEexposiciónmanifiesta o presunta:Consultaraun médico.P308+P313

Reservado exclusivamente a usuarios profesionales
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Etiquetado de los envases cuyo contenido no excede de 125 ml

Palabra de advertencia: Atención

Símbolo(s)

Se sospecha que provoca cáncer.  

Llevar guantes/gafas deprotección.

EN CASO DE exposición manifiesta o presunta: Consultar a un médico.

H351  

P280

P308+P313

2.3 Otros peligros

No hay información adicional.

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes

3.1 Sustancias

Nombre dela sustancia Diclorometano

No de índice 602-004-00-3

Número deregistro (REACH) 01-2119480404-41-xxxx

Número CE 200-838-9

Número CAS 75-09-2

Fórmula molecular CH₂Cl₂

Masa molar 84,93
g
/mol

Impurezas y aditivos, clasificación según el Reglamento de la UE

Nombre de la sustancia Identificador Conc. Clasificación según  
1272/2008/CE

Amileno No CAS  

513-35-

9

No CE  

208-156-

3

20 – 60 ppm Flam.Liq.2/H225  

AcuteTox.4/H302  

Skin Irrit.2/ H315  

Muta. 2 / H341  

Carc. 2 / H351  

STOTSE 3 / H336

Asp. Tox. 1 / H304  

AquaticChronic2/H411

SECCIÓN 4: Primeros auxilios

4.1 Descripción de los primerosauxilios

Notas generales

Quitar las prendas contaminadas.

En caso de inhalación

Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una posición que le facilite la respiración. Si  

aparece malestar o en caso de duda consultar a un médico.

En caso de contacto con la piel
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Aclararse la piel con agua/ducharse. En caso de irritaciones cutáneas, consultar a un dermatólogo.

En caso de contacto con los ojos

Mantener separados los párpados y enjuagar con abundante agua limpia y fresca por lo menos du-

rante 10 minutos. En caso de irritación ocular consultar al oculista.

En caso de ingestión

Enjuagarse la boca. NO provocar el vómito. Peligro por aspiración. Llamar al médico inmediatamente.

2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados

Irritación,Vértigo,Náuseas,Vómitos,Narcosis,Tos,Mareos,Somnolencia,Ahogos,Opacidaddela  

córnea

3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse  
inmediatamente

ninguno

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental

5.1 Medios de extinción

Medios de extinción apropiados

Coordinar las medidas de extinción con los alrededores

agua pulverizada, espuma, polvo extinguidor seco, dióxido de carbono (CO₂)

Medios de extinción no apropiados

chorro de agua

2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla

El producto en sí no es combustible.

Productos de combustión peligrosos

Encasode incendio pueden formarse: monóxido de carbono (CO), dióxidodecarbono (CO₂), cloruro  

de hidrógeno (HCl), fosgeno

3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios

Los vapores son más pesados que el aire. Luchar contra el incendio desde una distancia razonable,  

tomando las precauciones habituales. Llevar un aparato de respiración autónomo.

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia

Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia

Norespirar los vapores/aerosoles. Evíteseel contactocon los ojos y la piel.Utilizarel equipode pro-

tección individual obligatorio. Asegurar una ventilación adecuada.

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente

Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas superficiales y subterráneas.
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

3. Métodos y material de contención y de limpieza  

Consejos sobre la manera de contener un vertido

Cierre de desagües.

Indicaciones adecuadas sobre la manera de limpiar un vertido

Absorbercon una substanciaaglutinantede líquidos (arena, harina fósil, aglutinantedeácidos,aglu-

tinante universal).

Otras indicaciones relativas a los vertidos y las fugas

Colocar en recipientes apropiados para su eliminación. Ventilar la zona afectada.

4. Referencia a otras secciones

Productos de combustión peligrosos: véase sección 5. Equipo de protección personal: véase sección

8. Materialesincompatibles:véasesección10. Consideracionesrelativasa laeliminación:véasesec-

ción 13.

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento
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1. Precauciones para una manipulaciónsegura

Ventilar suficienteyaspiraciónpuntualenpuntoscríticos.Evítese laexposición.Mantengael envase  

bien cerrado cuando no lo use.

Recomendaciones sobre medidas generales de higiene en el trabajo

Lavar las manos antes de las pausas y al fin del trabajo.

2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades  

Almacenar en un lugar bien ventilado.Mantener el recipiente cerrado herméticamente.  

Sustancias o mezclas incompatibles

Observeelalmacenamientocompatibledeproductosquímicos.

Atención a otras indicaciones

• Requisitos de ventilación

Utilización de ventilación local y general.

• Diseño específico de locales o depósitos de almacenamiento

Temperatura de almacenaje recomendada: 15 – 25 °C.

3. Usos específicos finales

Noy hay información disponible.

SECCIÓN 8:Controles deexposición/protección individual

8.1 Parámetros de control  

Valores límitesnacionales

Valores límites de exposición profesional (límites de exposición en el lugar de trabajo)

Paí  
s

Nombre del  
agente

No CAS Ano-
ta-

ción

Identi-
ficador

VLA
-ED
[pp
m]

VLA
-
ED

[mg/  
m³]

VLA
-EC
[pp
m]

VLA
-
EC

[mg/  
m³]

VLA
-

VM
[ppm

]

VLA
-
VM

[mg/  
m³]

Fuente

ES cloruro de metileno 75-09-2 VLA 50 177 100 353 INSHT

EU cloruro de metileno  

(diclorometano)

75-09-2 IOELV 100 353 200 706 2017/

164/UE



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Anotación

VLA-EC
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Valor límite ambiental-exposicióndecortaduración(niveldeexposicióndecortaduración):valorlímite apartirdel  

cual no debeproducirseninguna exposición y que hace referenciaa un periodode 15 minutos (salvoque se dis-

ponga lo contrario)

Valor límiteambiental-exposicióndiaria(límite deexposicióndelargaduración): tiempomedidoocalculado enre-

lación con un períodode referencia de una media ponderada enel tiempo de ocho horas (salvoque se disponga  

lo contrario)

Valor máximo a partir del cual no debe producirse ninguna exposición (ceiling value)

VLA-ED

VLA-VM

Valores límite biológicos

País Nombre del agen-
te

Parámetro Ano-
ta-

ción

Identifi-
cador

Valor Material Fuente

ES diclorometano diclorometano VLB 0,3 mg/l orina INSHT

DNEL/DMEL/PNEC pertinentes y otros niveles umbrales

• valores relativos a la saludhumana

Parámetro Niveles um-
brales

Objetivo de pro-
tección, vía deex-

posición

Utilizado en Tiempo de exposición

DNEL 706 mg/m³ humana, por inhala-

ción

trabajador (industria) agudo - efectos sistémicos

DNEL 176 mg/m³ humana, por inhala-

ción

trabajador (industria) crónico - efectos sistémicos

DNEL 12 mg/kg pc/día humana, cutánea trabajador (industria) crónico - efectos sistémicos

• valores medioambientales

Parámetro Niveles umbrales Compartimiento ambiental

PNEC 0,27
mg

/l agua

PNEC 0,31
mg

/l agua dulce

PNEC 0,031
mg

/l agua marina

PNEC 26
mg

/l depuradora de aguas residuales (STP)

PNEC 2,57
mg

/kg sedimentos de agua dulce

PNEC 0,26
mg

/kg sedimentos marinos

PNEC 0,33
mg

/kg suelo

• PNEC pertinentes de los componentes de la mezcla

Nombre de la sustancia No CAS Parámetro Niveles umbrales Compartimiento am-
biental

Amileno 513-35-9 PNEC 0,37
mg

/l agua dulce

Amileno 513-35-9 PNEC 0,37
mg

/l agua marina

Amileno 513-35-9 PNEC 5,77
mg

/l depuradora de aguas re-

siduales (STP)

Amileno 513-35-9 PNEC 8,1
mg

/kg sedimentos de agua dul-

ce

Amileno 513-35-9 PNEC 8,1
mg

/kg sedimentos marinos



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Nombre de la sustancia No CAS Parámetro Niveles umbrales Compartimiento am-
biental

Amileno 513-35-9 PNEC 1,44
mg

/kg suelo

8.2 Controles de exposición

Medidas de protección individual (equipo de protección personal)  

Protección de los ojos/la cara

Utilizar gafas de protección con protección a los costados.

Protección de la piel

• protección de las manos

Úsenseguantesadecuados. Adecuado es un guante de protección química probado según la norma  

EN374. Para usos especiales se recomienda verificar con el proveedor de los guantesde protección,  

sobre la resistenciade éstoscontra los productos químicos arriba mencionados. Los tiempos son va-

lores aproximados de mediciones a 22 ° C y contacto permanente. El aumento de las temperaturas  

debido a las sustancias calentadas, el calor del cuerpo, etc. y la reducción del espesor efectivo de la  

capa por estiramiento puede llevar a una reducción considerable del tiempo de penetración. En caso  

de duda,póngase en contactocon el fabricante.Con un espesor de capa aproximadamente 1,5 veces  

mayor / menor, el tiempo de avance respectivo se duplica / se reduce a la mitad. Los datos se aplican  

solo a la sustanciapura. Cuandose transfierena mezclas de sustancias, solo pueden considerarseco-

mo una guía.

• tipo de material

FKM: fluoroelastómero

• espesor del material

0,7mm.

• tiempo de penetración del material con el que estén fabricados los guantes

>120 minutos (permeación: nivel 4)

• otras medidas de protección

Hacer períodos de recuperación para la regeneración de la piel. Están recomendados los protectores  

de piel preventivos (cremas de protección/pomadas).

Protección respiratoria

Protección respiratoria es necesaria para: Formación de aerosol y niebla. Tipo: AX (filtros para gases y  

filtros combinados contra compuestos orgánicos de bajo puntode ebullición, código de color: ma-

rrón).

Controles de exposición medioambiental

Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas superficiales y subterráneas.
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas

España(es) Página8 /20

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas  

Aspecto

líquido (fluído)  

incolor  

levemente dulce  

250 ppm

Estadofísico  

Color

Olor

Umbral olfativo

Otros parámetros físicos y químicos

pH (valor)

Puntode fusión/puntode congelación

(neutro)

-95 °C a 101,3 kPa

Punto inicial de ebullición e intervalo de ebullición 40 °C a 101,3 kPa

no esaplicable

no existen datosdisponibles  

norelevantes(fluído)

Puntode inflamación  

Tasa deevaporación

Inflamabilidad(sólido,gas)  

Límites de explosividad

•límite inferior deexplosividad(LIE)

•límite superior de explosividad (LSE)  

Límites de explosividadde nubes de polvo  

Presión devapor

Densidad  

Densidadde vapor  

Densidadaparente  

Densidadrelativa

13 %vol

22 % vol

no relevantes  

475 hPa a 20 °C

1,33 
g
/cm³ a 20 °C

2,93 (aire = 1)  

No esaplicable

Las informaciones sobre esta propiedadno es-

tán disponibles.

Solubilidad(es) 

Hidrosolubilidad  

Coeficiente de reparto

n-octanol/agua (log KOW)  

Temperatura deauto-inflamación

Temperatura dedescomposición  

Viscosidad

•viscosidaddinámica

Propiedades explosivas  

Propiedadescomburentes

9.2 Otros datos

~ 20
g
/l a 20 °C

1,25 (pH valor: 7, 20 °C) (ECHA)

605 °C

noexistendatosdisponibles

0,43 mPa s a 20 °C

No se clasificará como explosiva  

ninguno



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Clase de temperatura (UE según ATEX)
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T1 (Temperatura de superficiemáxima admisible  

en el equipo: 450°C)

SECCIÓN10: Estabilidad yreactividad

1. Reactividad

Este material no es reactivo bajo condiciones ambientales normales.

2. Estabilidad química

Durante mucho tiempo a la lúz puede causar descomposición.

3. Posibilidad de reacciones peligrosas

Peligrodeexplosión:Metalesalcalinos,Ácidonítrico,Aluminio,Amina,Óxidosdenitrógeno(NOx),  

Ácido nítrico, Oxigeno, Sodio, Potasio,

Reacción extotérmica con: Metal alcalinotérreo, Polvo de metal, Amida

4. Condiciones que deben evitarse

Luz directa.

5. Materiales incompatibles

plástico y caucho, Metal ligero, Acero

6. Productos de descomposición peligrosos

Productos de combustión peligrosos: véase sección 5.

SECCIÓN11: Información toxicológica

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos  

Toxicidad aguda

No se clasificará como toxicidad aguda.

Vía de exposición Parámetro Valor Especie Fuente

oral LD50 >2.000
mg

/kg rata ECHA

cutánea LD50 >2.000
mg

/kg rata ECHA

Corrosión o irritación cutánea

Provoca irritación cutánea.

Lesiones oculares graves o irritación ocular

Provoca irritación ocular grave.

Sensibilización respiratoria o cutánea

No se clasificará como sensibilizante respiratoria o sensibilizante cutánea.

Resumen de la evaluación de las propiedades CMR  

Carcinogenicidad:

Se sospecha que provoca cáncer

• Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única

Puede provocar somnolencia o vértigo.

• Toxicidad específica en determinados órganos - exposición repetida

No se clasifica como tóxico específico en determinados órganos (exposición repetida).



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Peligro por aspiración

No se clasifica como peligroso en caso de aspiracón.

Síntomas relacionados con las características físicas, químicas y toxicológicas

• En caso de ingestión

vómitos, náuseas, peligro por aspiración

• En caso de contacto con los ojos

Provoca irritación ocular grave, opacidad de la córnea

• En caso de inhalación

vértigo, mareos, fatiga, narcosis

• En caso de contacto con la piel

provoca irritación cutánea

Otros datos

Otrosefectos adversos:Colapso circulatorio,Ahogos,Descenso depresión sanguínea,Pérdidade  

conciencia, Daños de hígado y riñones

SECCIÓN 12: Información ecológica
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12.1 Toxicidad

según 1272/2008/CE: No se clasificará como peligroso para el medio ambiente acuático.

Toxicidad acuática (aguda)

Parámetro Valor Especie Tiempo de ex-
posición

LC50 193
mg

/l pez 96 h

Toxicidad acuática (crónica)

Parámetro Valor Especie Fuente Tiempo de  
exposición

LC50 471
mg

/l pez ECHA 8 d

EC50 2.590
mg

/l microorganismos ECHA 40 min

NOEC 357
mg

/l pez ECHA 8 d

12.2 Procesos de degradación

La sustancia es fácilmente biodegradable.  

DemandaTeórica deOxígeno:0,3768
mg

/mg  

DióxidodeCarbonoTeórico:0,5182
mg

/mg

Proceso Velocidad de degradación Tiempo

biótico/abiótico 5 – 26 % 28 d

desaparición de oxígeno 68 % 28 d



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Procesos de degradación de los componentes de la mezcla

Nombre de la sus-
tancia

No CAS Proceso Velocidad de de-
gradación

Tiempo

Amileno 513-35-9 desaparición de oxíge-

no

7 % 28 d

12.3 Potencial de bioacumulación

Se enriquece en organismos insignificantemente.

n-octanol/agua(log KOW)  

FBC

4. Movilidad en el suelo

Constante de la ley de Henry

5. Resultados de la valoración PBT y mPmB

No se dispone de datos.

6. Otros efectos adversos

No se dispone de datos.

1,25 (pH valor: 7, 20 °C)

39 (ECHA)

0,002
Pa m³

/mol a 24,8 °C

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación

13.1 Métodos para el tratamiento deresiduos

Elimínenseelproductoysurecipientecomo residuospeligrosos.Eliminarel contenido/el recipiente  

de conformidad con la normativa local, regional, nacional o internacional.

Información pertinente para el tratamiento de las aguas residuales

No tirar los residuos por el desagüe.

Tratamiento de residuos de recipientes/embalajes

Es un residuo peligroso; solamente pueden usarseenvsases que han sidoaprobado (p.ej. conforme a  

ADR).

2. Disposiciones sobre prevención deresiduos

La coordinación de los números de clavede los residuos/marcas de residuos según CER hay que efec-

tuarla espedífcamente de ramo y proceso.

3. Observaciones

Los residuos se deben clasificar en las categorías aceptadas por los centros locales o nacionales de  

tratamientoderesiduos.Por favorconsiderar lasdisposicionesnacionalesoregionalespertinentes.
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

SECCIÓN 14: Información relativa altransporte

1. Número ONU

2. Designaciónoficialde transportede lasNaciones  

Unidas

Componentes peligrosos

3. Clase(s) de peligro para el transporte

1593

DICLOROMETANO

Diclorometano

Clase

4. Grupo deembalaje

5. Peligros para el medio ambiente

6.1 (materiastóxicas)

III (materia que presenta un gradomenor de peligrosidad)

ninguno (no peligroso parael medio ambiente conforme al  

reglamento para el transporte de mercancías peligrosas)

6. Precauciones particulares para losusuarios

Lasdisposicionesconcernientes a lasmercancías peligrosas (ADR) se deben cumplir dentrode las ins-

talaciones.

7. Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y del Código IBC

El transporte a granel de la mercancía no esta previsto.

8. Información para cada uno de los Reglamentos tipo de las Naciones Unidas

•Transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable (ADR/  
RID/ADN)

Número ONU  

Designaciónoficial

Menciones en la carta de porte  

Clase

Códigodeclasificación

Grupo de embalaje  

Etiqueta(s) depeligro

1593

DICLOROMETANO

UN1593, DICLOROMETANO, 6.1, III, (E)  

6.1

T1

III  

6.1

Disposiciones especiales (DE) 516, 802(ADN)

Cantidades exceptuadas (CE) E1

Cantidades limitadas (LQ) 5 L

Categoría de transporte (CT) 2

Código de restricciones en túneles (CRT) E

Número de identificación de peligro 60

• Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (IMDG)

Número ONU  

Designaciónoficial

1593

DICHLOROMETHANE
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Designacionesindicadasenladeclaracióndel  

expedidor (shipper's declaration)

Clase

Contaminantemarino  

Grupo de embalaje  

Etiqueta(s) de peligro

UN1593, DICLOROMETANO, 6.1, III

6.1

-

III  

6.1

Disposicionesespeciales(DE)  

Cantidadesexceptuadas(CE)  

Cantidades limitadas (LQ)  

EmS

Categoríade estiba (stowage category)  

Distinciónde grupos

-

E1  

5 L

F-A,S-A  

A

10 - Hidrocarburos halogenados líquidos

• Organización de Aviación Civil Internacional(OACI-IATA/DGR)

1593

Diclorometano

UN1593, Diclorometano, 6.1, III

Número ONU  

Designaciónoficial

Designacionesindicadasenladeclaracióndel  

expedidor (shipper's declaration)

Clase

Grupo de embalaje  

Etiqueta(s) depeligro

6.1

III  

6.1

Cantidadesexceptuadas(CE)  

Cantidadeslimitadas (LQ)

E1  

2 L

SECCIÓN 15: Informaciónreglamentaria

1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas  
para la sustancia o lamezcla

Disposiciones pertinentes de la Unión Europea (UE)

•Reglamento 649/2012/UE relativo a la exportación e importación de productos químicos  
peligrosos (PIC)

No incluido en la lista.

• Reglamento 1005/2009/CE sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (SAO)

No incluido en la lista.

• Reglamento 850/2004/CE sobre contaminantes orgánicos persistentes (POP)

No incluido en la lista.
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

• Restricciones conforme a REACH, AnexoXVII

Nombre de la sustancia No CAS %M Tipo de registro Restriccio-
nes

No

Diclorometano 75-09-2 100 1907/2006/EC anexo  

XVII

R59 59

Diclorometano 100 1907/2006/EC anexo  

XVII

R3 3
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Leyenda
R3 1. No se utilizarán en:

-artículosdecorativosdestinadosaproducirefectosluminososodecolorobtenidospormediodedistintasfases,  

por ejemplo, lámparas de ambiente y ceniceros,

- artículos de diversión y broma,

-juegosparauno o más participanteso cualquier artículoque se vayaa utilizar comotal, incluso con carácterde-

corativo.

2. Los artículos que no cumplan lo dispuesto en el punto 1 no podrán comercializarse.

3.No secomercializaráncuando contenganun agentecolorante,amenos que se requierapor razonesfiscales,  

un agente perfumante o ambos, si:

- puedenutilizarsecomocombustibleenlámparasdeaceitedecorativasdestinadasasersuministradasal público

en general, y

- presentan un riesgo de aspiración y están etiquetadas con las frases R65 o H304.

4.Las lámparas de aceite decorativas destinadas a ser suministradas al público en general no se comercializarán

a menos que se ajusten a la norma europea sobre lámparas de aceite decorativas (EN 14059) adoptada por el Co-

mité Europeo de Normalización (CEN).

5.Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones comunitarias sobre clasificación, envasado y etiquetado de

sustancias y mezclas peligrosas, los proveedores se asegurarán, antes de la comercialización, de que se cumplen

los siguientesrequisitos:

a)los aceitesparalámparasetiquetadoscon las frasesR65 o H304y destinadosa ser suministradosal público en  

general deberán llevarmarcadade maneravisible, legible e indeleble la siguiente indicación: «Mantener las lám-

parasque contenganeste líquido fueradel alcancede los niños»;y,parael 1 de diciembre 2010:«un simple sorbo  

deaceiteparalámparas,o incluso chupar lamecha,puedecausar lesionespulmonarespotencialmentemortales»;

b)parael 1 dediciembrede2010, los líquidosencendedoresdebarbacoaetiquetadoscon las frasesR65 o H304y  

destinadosa ser suministrados al público en general deberán llevarmarcadade manera legible e indeleble la si-

guiente indicación:«un simple sorbode líquido encendedorde barbacoapuedecausar lesionespulmonarespo-

tencialmente mortales»;

c)para el 1 de diciembre de 2010, los aceites para lámparas y los líquidos encendedores de barbacoa etiquetados

con las frases R65 o H304 y destinados a ser suministrados al público en general deberán presentarse en envases

negros opacos de 1 litro como máximo.

6.A más tardar el 1 de junio de 2014, la Comisiónpediráa la AgenciaEuropea de Sustanciasy PreparadosQuími-

cosque elaboreun expediente,de conformidadconel artículo69del presenteReglamento,conobjetode prohi-

bir, si procede, los líquidosencendedoresdebarbacoay los aceitesparalámparasdecorativasetiquetadosconlas  

frases R65 o H304 y destinados a ser suministrados al público en general.

7.Laspersonasfísicas o jurídicasquecomercialicenporprimeravezaceitesparalámparasy líquidosencendedo-

res de barbacoaetiquetadoscon las frasesR65 o H304presentarán a la autoridadcompetentedel Estadomiem-

broafectado,no más tardedel 1 de diciembrede 2011,y en adelantecon una periodicidadanual,datossobre las  

alternativasa dichos productos.Los Estadosmiembros pondránesosdatosa disposiciónde la Comisión.



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Leyenda

R59
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1. Los decapantes de pintura con una concentración de diclorometano igual o superior al 0,1 % en peso:

a)no se comercializarán porprimeravezparaser suministrados alpúblicoen generalo a los profesionalesdes-

pués del 6 de diciembre de 2010;

b)no se comercializaránparasersuministradosal público en general o a los profesionalesdespuésdel 6 de di-

ciembre de2011;

c) noseránutilizadosporprofesionalesdespuésdel6dejuniode2012.

En lo que respecta a esta entrada:

i)se entenderápor«profesional» todapersonafísica o jurídica,enespecial los trabajadoresy los trabajadoresau-

tónomos,que realice el decapadode pinturacomo partede su actividadprofesional fuera de una instalación in-

dustrial,

ii) se entenderápor «instalación industrial»una instalaciónutilizadaparaactividadesde decapadode pintura.

2.No obstante lo dispuesto en el punto 1, los Estados miembros podrán autorizar en sus respectivos territorios, y

para determinadas actividades, el uso de decapantes de pintura que contengan diclorometano por parte de profe-

sionales formados específicamente, y podrán autorizar la comercialización de este tipo de decapantes para su su-

ministro a dichosprofesionales.

LosEstadosmiembrosqueapliquenestaexcepciónestablecerándisposicionesadecuadasparalaprotecciónde la  

salud y la seguridadde los profesionalesque usen decapantesde pintura que contengandiclorometano,e infor-

marán de ello a la Comisión.

Dichas disposicionesincluiránel requisitodequeel profesionalestéenposesióndeun certificadoreconocidopor  

el Estadomiembro en el que ejerzao presenteotra prueba documental al efecto,o bienhayasido autorizadode  

otromodo por dicho Estadomiembro, de manera que quede demostrado que ha sido debidamente formadoy  

cuenta con la competencia necesaria parausar decapantes de pintura que contengan diclorometano.

La Comisión elaboraráuna lista de los Estadosmiembrosque hayanaplicado la excepcióna la que se refiere el  

presente punto y la publicará en internet.

3. Todoprofesional que se acojaa la excepcióna la que se refiereel punto 2 ejercerá estaactividadúnicamente

en un Estadomiembro que aplique dicha excepción.La formación a la que se refiereel punto 2 incluirá como mí-

nimo los aspectossiguientes:

a)concienciación,evaluacióny gestióndelos riesgosparala salud, incluyendoinformaciónsobrelosproductos  

desustitucióny los procesosque,en sus respectivascondicionesde uso, seanmenos peligrososparala salud y la  

seguridad de lostrabajadores;

b) empleodeventilaciónsuficiente;

c)usodeequiposdeprotecciónindividualadecuadosquecumplanlosrequisitosestablecidosenlaDirectiva89/  

686/CEE.

Losempresariosy los trabajadoresautónomosdeberánsustituirpreferentementeel diclorometanoporun agen-

te químico o un proceso que,ensus condicionesde uso, no presenteningún riesgo o presenteun riesgo menor  

para la salud y la seguridad de los trabajadores.

Los profesionalesaplicaránen lapráctica todaslas medidasdeseguridadpertinentes,incluido el uso deequipos  

de protección individual.

4. Sin perjuiciodeotrasdisposicionesde la normativacomunitaria enmateriadeprotecciónde los trabajadores,

los decapantes de pintura que contengan diclorometanoen una concentración igual o superioral 0,1 % en peso  

podránutilizarseeninstalacionesindustrialesúnicamentesi secumplen comomínimolas condicionessiguientes:

a)existe una ventilación eficaz en todas las zonas de tratamiento, y en particular en las zonas de tratamiento hú-

medo y de secado de los productos decapados: ventilación local por aspiración en los tanques de decapado com-

plementada con ventilación forzada en las zonas mencionadas, de modo que se minimice la exposición y se ase-

gure el cumplimiento, cuandoseatécnicamenteposible,de los límites deexposiciónprofesionalpertinentes;

b)se aplican medidas dirigidas a minimizar la evaporación de los tanques de decapado que incluyen los elemen-

tos siguientes: tapas para cubrir los tanques de decapado, excepto durante la carga y descarga; procedimientos

adecuados de carga y descarga de los tanques de decapado y lavado de los tanques con agua o agua salobre pa-

ra eliminar el exceso de disolvente después de la descarga;

c)se aplicanmedidas parala manipulación seguradel diclorometano enlos tanquesde decapadoque incluyen  

los elementossiguientes: bombasy conductospara la transferenciadel decapantede pinturaa los tanquesy para  

extraerlode los mismos, y medidasadecuadasparala limpieza segura de los tanquesy la eliminación segurade  

los lodos;

d) sedisponedeequiposdeprotecciónindividualquecumplen losrequisitosestablecidosenlaDirectiva89/686/

CEE, consistentes en:guantes de protecciónadecuados,gafasde seguridadyropade protección,así como equi-

podeprotecciónrespiratoriacuandono puedancumplirsedeotromodolos límites deexposiciónprofesionalper-

tinentes;

e)se proporcionaa los operarios la información y la formaciónteóricay prácticaadecuadasparael uso correcto  

del equipo mencionadoanteriormente.

5. Sin perjuiciodeotrasdisposicionescomunitariassobreclasificación,etiquetadoyenvasadode sustanciasy  

mezclas, los decapantesde pinturaque contengandiclorometanoen una concentraciónigual o superior al0,1 %  

en pesodeberán ir marcadosde formavisible, legible e indeleble,a más tardarel 6 de diciembre de 2011,con la  

siguiente indicación:

«Usorestringidoparafines industrialesyparaprofesionalesdebidamenteautorizadosendeterminadosEstados  

miembros de la UE. Compruébese la vigencia geográfica de la autorización.»

Nombre según el inventario No CAS %M Enumerado en Observacio-
nes

diclorometano 75-09-2 100 Anexo X

Leyenda

anexoX Lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas

• Restricciones conforme a REACH, TítuloVIII

Ninguno.



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

• Lista de sustancias sujetas a autorización (REACH, Anexo XIV)/SVHC - lista de candidatos

no incluido en la lista

• Directiva Seveso

2012/18/UE (Seveso III)

No Sustancia peligrosa/categorías de peligro Cantidades umbral (en toneladas) de  
aplicación de los requisitos de nivel in-

ferior e superior

Notas

no asignado

•Directiva 75/324/CEE sobre los generadores de aerosoles  

Lote de producción

Directiva sobre pinturas decorativas (2004/42/CE)

Directiva sobre emisiones industriales (COVs, 2010/75/UE)

Contenido de COV 100 %

Contenido de COV 1.330 
g
/l

Directiva 2011/65/UE sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas  
en aparatos eléctricos y electrónicos (RoHS) - Anexo II

no incluido en la lista

Reglamento 166/2006/CE relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y  
transferencias de contaminantes (PRTR)

Nombre de la sustancia No CAS Observa-
ciones

Umbral de  
emisiones  
a la atmós-

fera (kg/  
año)

Umbral de  
emisiones  

al agua  
(kg/año)

Umbral de  
emisiones  
al suelo  
(kg/año)

Diclorometano 75-09-2 1 000 10 10

Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito  
de la política de aguas

Nombre según el inventario No CAS Enumerado en Observaciones

diclorometano 75-09-2 Anexo X

Leyenda

anexoX Lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas

Reglamento 98/2013/UE sobre la comercialización y la utilización de precursores de explosivos

no incluido en la lista

Reglamento 111/2005/CE por el que establecen normas para la vigilancia del comercio de  
precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países

no incluido en la lista

Catálogos nacionales

La sustancia es enumerada en los siguientes inventarios nacionales:

1.330 /l

100 %
g

Contenido de COV
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

País Catálogos nacionales Estatuto

AU AICS la sustancia es enumerada

CA DSL la sustancia es enumerada

CN IECSC la sustancia es enumerada

EU ECSI la sustancia es enumerada

EU REACH Reg. la sustancia es enumerada

JP CSCL-ENCS la sustancia es enumerada

KR KECI la sustancia es enumerada

MX INSQ la sustancia es enumerada

NZ NZIoC la sustancia es enumerada

PH PICCS la sustancia es enumerada

TR CICR la sustancia es enumerada

TW TCSI la sustancia es enumerada

US TSCA la sustancia es enumerada
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Leyenda

AICS AustralianInventoryofChemicalSubstances

CICR Chemical InventoryandControlRegulation

CSCL-ENCS List ofExistingandNewChemicalSubstances(CSCL-ENCS)

DSL  

ECSI  

IECSC  

INSQ

Domestic Substances List(DSL)

CE inventario de sustancias (EINECS, ELINCS, NLP)

Inventoryof Existing Chemical SubstancesProducedor Importedin China  

Inventario Nacional de Sustancias Químicas

KECI Korea Existing Chemicals Inventory

NZIoC NewZealandInventoryofChemicals

PICCS PhilippineInventoryofChemicalsandChemicalSubstances  

REACH Reg. Sustancias registradasREACH

TCSI  

TSCA

TaiwanChemicalSubstanceInventory  

LeydeControldeSustanciasTóxicas

15.2 Evaluación de la seguridadquímica

No se ha realizado una evaluación de la seguridad química de esta sustancia.

SECCIÓN 16: Otra información

Indicación de modificaciones (ficha de datos de seguridad revisada)

Sección Inscripción anerior (texto/valor) Inscripción actual (texto/valor) Rele-
vante  

para la  
seguri-

dad

2.2 Pictogramas:

modificación en el listado (tabla)

sí

8.1 Valoreslímitesdeexposiciónprofesional(lími-

tes de exposición en el lugar de trabajo):  

modificación en el listado (tabla)

sí

8.1 •valoresrelativosa la saludhumana:  

modificaciónen el listado(tabla)

sí

8.1 •PNEC pertinentesde los componentesde la  

mezcla:

modificación en el listado (tabla)

sí



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Abreviaturas y los acrónimos

Abrev. Descripciones de las abreviaturas utilizadas

2017/164/UE Directivade la Comisión por la que se estableceuna cuartalista de valores límite de exposiciónprofesional  

indicativosdeconformidadconlaDirectiva98/24/CEdelConsejoyporlaquesemodificanlasDirectivas91/  

322/CEE, 2000/39/CE y 2009/161/UE de la Comisión

Acute Tox. toxicidad aguda

ADN Accordeuropéenrelatifau transport internationaldesmarchandisesdangereusesparvoiesdenavigation  

intérieures (AcuerdoEuropeosobreTransporte Internacional de MercancíasPeligrosasporVíasNavega-

bles Interiores)

ADR Accordeuropéenrelatif au transport internationaldesmarchandisesdangereusesparroute (Acuerdoeuro-

peo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera)

AquaticChro-

nic

peligroso para el medio ambiente acuático - peligro crónico

Asp. Tox. peligro por aspiración

Carc. carcinogenicidad

CAS Chemical Abstracts Service (número identificador único carente de significado químico)

CLP Reglamento(CE)no1272/2008sobreclasificación, etiquetadoyenvasado(Classification,LabellingandPac-

kaging) de sustancias y mezclas

CMR Carcinógeno, Mutágeno o tóxico para la Reproducción

COV compuestos orgánicos volátiles

DGR Dangerous Goods Regulations (reglamento para el transporte de mercancías peligrosas, véase IATA/DGR)

DMEL Derived Minimal Effect Level (nivel derivado con efecto mínimo)

DNEL Derived No-Effect Level (nivel sin efecto derivado)

EC50 EffectiveConcentration50% (porcentajedeconcentraciónefectivo).La CE50correspondea la concentra-

ción de una sustancia sometidaa pruebaque provocaun porcentaje50 de cambiosen la respuesta (por  

ejemplo, en el crecimiento) durante un intervalo de tiempo determinado

EINECS EuropeanInventoryofExistingCommercialChemicalSubstances(catálogoeuropeodesustanciasquímicas  

comercializadas)

ELINCS European List of Notified Chemical Substances (lista europea de sustancias químicas notificadas)

EmS Emergency Schedule (programa de emergencias)

FBC factor de bioconcentración

Flam. Liq. líquido inflamable

IATA Asociación Internacional de Transporte Aéreo

IATA/DGR DangerousGoodsRegulations (DGR) for the air transport (IATA) (Reglamentoparael transportedemercan-

cías peligrosas poraire)

IMDG International Maritime Dangerous Goods Code (código marítimo internacional de mercancías peligrosas)

INSHT Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos, INSHT

IOELV valore límite de exposición profesional indicativo

LC50 LethalConcentration50% (concentraciónletal50%): la CL50 corresponde ala concentracióndeuna sustan-

cia sometidaa pruebaque provocaun porcentaje50 de mortalidaddurante un intervalode tiempo deter-

minado

LD50 Lethal Dose 50 % (dosis letal 50 %): la DL50 correspondea la dosis de una sustancia sometidaa pruebaque  

provoca un porcentaje 50 de mortalidad duranteun intervalo de tiempo determinado

MARPOL el convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques (abr. de "Marine Pollutant")

mPmB muy persistente y muy bioacumulable

Muta. mutagenicidad en células germinales
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Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Abrev. Descripciones de las abreviaturas utilizadas

NLP No-Longer Polymer (ex-polímero)

No CE El inventariode la CE (EINECS, ELINCS y lista NLP) es la fuente parael número CE como identificadorde sus-

tancias de la UE (Unión Euroea)

No de índice el número de clasificación es el códigode identificación que se da a la sustanciaen la parte3 del el anexoVI  

del Reglamento (CE) no 1272/2008

NOEC No Observed Effect Concentration (concentración sin efecto observado)

OACI Organisation de l‘Aviation Civile Internationale

PBT Persistente, Bioacumulable y Tóxico

PNEC Predicted No-Effect Concentration (concentración prevista sin efecto)

ppm partes por millón

REACH Registration,Evaluation,AuthorisationandRestrictionofChemicals(registro,evaluación,autorizaciónyres-

tricción de las sustancias y preparados químicos9

RID Règlementconcernantle transport International ferroviairedesmarchandisesDangereuses(Reglamento  

referente al transporte internacional por ferrocarril de mercancías peligrosas)

SGA "SistemaGlobalmenteArmonizadodeclasificaciónyetiquetadode sustanciasquímicas"elaboradoporNa-

ciones Unidas

Skin Corr. corrosivo cutáneo

Skin Irrit. irritante cutáneo

STOT SE toxicidad específica en determinados órganos (exposición única)

SVHC Substance of Very High Concern (sustancia extremadamente preocupante)

VLA valor límite ambiental

VLA-EC valor límite ambiental-exposición de corta duración

VLA-ED valor límite ambiental-exposición diaria

VLA-VM valor máximo
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Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos

- Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH), modificado por 2015/830/UE

- Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP, UE SGA)

- Dangerous Goods Regulations (DGR) for the air transport (IATA) (Reglamento para el transportede  

mercancías peligrosas poraire)

- Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (IMDG)

Frases pertinentes (código y texto completo como se expone en el capítulo 2 y 3)

Código Texto

H225 líquido y vapores muy inflamables

H302 nocivo en caso de ingestión

H304 puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias

H315 provoca irritación cutánea

H319 provoca irritación ocular grave

H336 puede provocar somnolencia o vértigo

H341 se sospecha que provoca defectos genéticos

H351 se sospecha que provoca cáncer



Ficha de datos de seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH) modificado por 2015/830/UE

Diclorometano 99,5+%, puro

número de artículo: DCM0.1

Código Texto

H411 tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos

Cláusula de exención de responsabilidad

La información en ésta hoja de datos de seguridad corresponden al leal saber de nuestros conoci-

miento el día de impresión. Las informaciones deben de ser puntos de apoyo para un manejo seguro  

de productos mencionados en esta hoja de seguridad para el almacenamiento, elaboración, trans-

porte y eliminación. Las indicaciones no se pueden traspasara otros productos.Mientras el producto  

sea mezclado o elaborado con otros materiales, las indicaciones de esta hoja de seguridadno se pue-

den traspasar así al agente nuevo.
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